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fBAMCtA.

Pañi jo dt Atril.
El Monitor publico dos documentas muy interesantes en la ¿pocé 

de nuestros días, y relativos al nuevo Gobierno griego, establecido ya 
en el Peloponeso. Dice pues lo que sigue en articulo de Cocíalo 7 de 
Febrero.

» Corinto acaba de ser declarada por una ley residencia del Gobier
no En Argos fue donde por el pronto te reunió el Congreso nacional, 
que comenzó sus tareas á fines del otofio; pero las circunstancias le pre
cisaron í trasladarse 4 Epidaaro, en donde el 1 a de Enero promulgó la 
Constitución provisional de la Grecia. El 17 del mismo publicó el 
acta de la indep-ndmoa de la nación y de la instalación del Gobierno 
provisional con la siguiente proclama:

n La nación griega toma al cielo y á la tietra por testigos de que aun 
existe, á pesar del horrible yugo de los otomanos, bajo el cual trata
ban de hacerla perecer. Precisada por las piovidencias tan inicuas como 
destructivas, que estos feroces tiranos, después de haber violado sus ca
pitulaciones y todo espíritu de equidad , multipücab’n cada dia, y que 
se dirigían evidentemente 4 aniquilar al pueblo sometido, se ha vis
to en la abao-uu necesidad de tomar las armas pan conservar su propia 
existencia. Despees de haberse opuesto á las violencias de la Puerta con 
el valor d - sus fi jos, hallándose genialmente reunida en el Congreso 
nacional convocado por el pueblo, declara ante Dios su mdtftndencia 
política.

n Como descendientes de una nación célebre por «na luces y por 
su civilización, alcanzando una época en que esta mona civilización 
esparce con una profusión vivificadora sus beneficios aobre los Jemas 
pueblos de Europa ; y teniendo continuamente 4 la vista el espectáculo 
de la dicha que disfrutan aquellos pueblos bajo la salvaguardia de la ley, 
i podían permanecer por mas tiempo los griegos en un catado tan horri
ble é ignominioso , y no aspirar 4 los beneficios que conoced* la natu
raleza 4 todos los hombres con igualdad! U nos motivos tan podeto>os 
y tan justos no podían menos de preparar el instante en que la na
ción indignada, y recordando sus antiguas glorias, debía reunir sus 
fuerzas para recobrar sus derechos, y vengar la patria de una tiranía 
sin ivual.

„ Kilos son los motivos de la guerra que nos hemos visto obligados 4 
declarar á los turcos. No se funda en principios demagógicos ó de re
belión , ni en intereses particulares de algunos sugetos; es una guerra 
nacional y sagrada, y no tiene otro objeto que ia reparación de ta 
nación y el recobro de los derechos de la propiedad , del honor y de la 
vida, de que disfrutan los pueblos civilizados nuestros recibos; pero 
que había arrancado 4 los griegos una nación asoladora.

„ Han llegado 4 nuestros oidos ciertos clamores públicos , indignos 
de hombres libres y criados en el centro de la Europa cristiana y civili
zada, que se han levantado contra nuestra causa. ¡Pero qué! ¡los grie
gos solos entre todos los europeos debían ser excluidos como indignos 
del guc- de unos derechos que Dios ha establecido para todos los hom
bres! ¡O bien loi había condenado la naturaleza á una eterna esclavi
tud, que perpetuase entre ellos los robos, las violencias y los asesinatos! 
Én 611: pod a el derecho de gentes europeo legitimar nunca ia fuerza bru
tal de algunas tribus bárbaras, que sin ser provocadas , y llevando de
lante de si el istrago y en poseí espíritu de destrucción , vinieron á esta» 
b'ecerse entre nosotros- Los griegos, sin reconocer ¡ama,esta fuerza , no 
han deiado de oponerse a e la con las armas siempre que se han presen- 
lado circunstancias favorables, ó han tenido esperanza de vencer.

» P»rt¡end ■ de estos principios, y seguros de nuestros derechos, no 
queremos ni reclaminios mas que nuestio restablecimiento y reunión 4 
la toen dad europea , pues nuestra religión, nu.-stras costumbres y nues
tra situación loca! nos llaman i esta reunión Con la gran familia cris
tiana , y á volver á ocupar entre las naciones el lugar que una fuerza 
usm «dora nos quitó injustamente, t on esta intención tan pura como 
slnora li mos emprendido esta guerra, ó por mejor decir hemos re- 
eoncentndo las guerras parciales, que la tiranía musulmana ha susci
tado en dif-rentes pror.nc as y en nuestras isla», y convenidos unáni
memente en nuestra l.hettsd, caenmmos con la fitme resolución de 
conseguirla, ó de sepu'tir para siempre nuestras desventuras entre ruinas 
que sean dienas de nu.‘siró -■sc*a;ec.do o: .^¿0 , ya que en nuestras des
gracias no sirve mas que para aumentar ia Opresión de nuestros co
razones.

„ I> .’j meses han trascurrido ya desde que entramos en la carrera de 
nuestra vu rra nacional. K.. Omrveotent- no no» ha negado sus auxi
lios; v aun-ju* poco dispuestos para st» desigual contienda , nuestras ar
mas han conseguido triunfos, si bien en algunos puntos lian encontrado

una resistencia (tria. Ocupados sin descamar un momento en, allanar 
las dificultades que bán ocurrido , nos heñios visto precisados á dilatar 
nuestra completa organización política, la cual deb a hacer actoria al 
mundo la independencia de la nación. Seguramente que antes de nues
tra existencia tísica no podíamos, ni aun debíamos emprender la del 
estado político, y estas fueron las causal de aquel retardo involuntario, 
y lo que nos fia impedido evitar alguno* desórdenes que fian podido 
HÍbrcreaii. (Jznaiüuurá)
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Sesión extraordinaria Jet dia 9 de Mayo.

Habiéndose leído el acta de la antes i ot, el Sr. Canga expuso que en 
ella se decía que se había m inda do quedar sobre la mesa un dictamen de 
la comisión de Hacienda sobre el Crédito público , el cual pedia 4 las 
Cortes se sirviesen mandarlo volver á la comisión , pues esta por un ol
vido involuntario había dejado de insertar en él una cláusula interesan
te. Se mandó volver 4 la comisión el referido dictamen , y te aprobó 
el acta.

Se leyeron por primera vez las siguientes proposiciones.
Una del Sr. Cuevas dividida en dos artículos, reducido! 'i que las 

Cortes recomienden 4 S. M. el reformar y reforzar el apostadero de la 
Havana, y tomar varias medidas para proteger d comen;io en aquella
provincia.

Otra del Sr. Gonalez Alonso, pora que llegad» el caso de sancio
narse el código penal, y loa demás que han de componer nuestra legis
lación , manden las Cortes que se imprima en términos que los sifioe 
aprendan a leer por ellos, y que esta impresión se haga 4 coste y cos
tas , cuidando los ayuntamientos de que los padres da familias que ten
gan proporciones los compren, y proporcionándolos 4 los que no ten
gan medios.

Otra del Sr. Jaimes, haciendo una adición 4 la regla cuarta del ar
tículo 101 del reglamento interior de Cortes que trata de las discu
siones

Otra del Sr. Rico, reducida 4 que el derecho de toneladas que se 
cobra por tos capitanes de ios puertos sin intervención alguna, se co
bre ó por ios tesoreros de renta» ó por otra oficina de cuenta y razón.

Otra del Sr. Bosutil para qu.- se exima á los individuos del c ero 
del pago de l >t c.nco icales con que deben contribuir para ia sui.cis 
nacional, en atención á La indigencia en que se hallan.

Otra del ~>r. Are i laño para que se enagenen en favor de ¡os acree
dores del Estado todas las finca» del Crédito público aplicada» a ia ex
tinción de ia deuda de la Nación.

Otra del Sr. Areiiano, que decía asi: » Cowstaud» y tiendo públi
co y notorio qu.’ en la ciudad de Lucena, provincia de Córdoba, don
de el espíritu público no se halla en muy buen estado, se está forman
do una milicia nacional , que te nombra de la ley, con un fin siniestro, y 
que consta ya de 800 hombres, al mismo tiempo que la milicia volun
taria ha desaparecido, pido á las Cortes se sirvan decir al Gobierne que 
no permita »* forme en dicha ciudad mas mítica que la voluntaria.”

Su autor tomó la palabra y dijo: Voy i mam testar á las i^ortcs loa 
motivos que me han movido a hacer esta proposición: El año de i8ao 
y 1811 estaba el espir tu público de Lucena en mejor estado que en el 
dia; pero luego fue seducido y alucinado por una facción que se ha apo
derado de el en el último afio por una providencia injusta, en mi con
cepto , dada por el secretario de la Gobernación. D vds esta época Lu
cena no ha sido mas que un abrigo de facciosos, y no se ha visto otra 
cosa que repetir los insultos mas grandes a las patriotas. El ilevar el 
uniforme de la milicia nacional es un crimen , y a estas horas son echo 
los milicianos que han sido asesinados impune y vilmente , entre elfos 
el marques de Torrcblanca ; y aunque se dijo que sus asesinos hab an 
salido de Madrid, á mí me consta que no. y v. que estaban en Lucena . y 
aun diré que son personas bien conocidas- Y por último sr trata ahora de 
formar una milicia nacional reglamentaria con el nombre de la lev , y 
clandestinamente con el de la ley de Dios. Fa cae pueblo , en que :i m,- 
lici* voluntaria no llegó á tener :oo individuos, la que se forma ac
tualmente tiene ya 800 plazas. Durante el poco tiempo que hubo es 
aquella ciudad un ayuntamiento verdadera mente constiucaosal , la 
milicia voluntaria fue atendida , peto luego que te apoderó del gobier
no económico de la mitmala face on frailesca, la mil ci! voluntaria bs 
quedado en el mayor abandono. Llamo la atención de los Cortes para 
que juzgues cuan malas serán las consecuencias si se prmvte armar 
gao hombre* en una ciudad es donde el espíritu público fia cambiad*



de tal modo. Cuando los franceses ocupaban toda la Andalucía fue Lu
cena un egemplo de patriotismo , porque sus habitantes se atrevieron á 
declararse abiertamente contra *1 invasor, y estuvieron tres dias con las 
arntas en la mano defendiéndose de las muchas tropas que los cercaron.

Debe advertirse que en aquella ciudad hajr una porción de hombres 
que no tienen oticio alguno ni modo conocido de vivir , siendo la ma
yor parte contrabandistas: ademas llega á tal punto su fanatismo, que 
en diciéndoles que se trata de hacer alguna cosa contra la imagen de 
una virgen de que son muy devotos se amotina el pueblo ; y los lrai- 
les y clérigos que han conocido esto, se valen de tan ridiculas é infa
mes imposturas para lograr sus depravados fines, y en efecto han con
seguido que í los milicianos voluntarios los tengan por hereges. ti gcte 
político de Córdoba ha pasado á Lucena con el objeto de conciliar ios 
ánimos y mejorar el espíritu público; pero ha tenido que volverse dcs- 

.. engañado de que no podia sacar ningún partido.
A mi digno compañero el Sr. López del Baño le ban insultado ce 

mil maneras, solamente por haber hablado contra los asesinatos co
metidos en Lucena. El comandante del batallón de la Constitución 
que se halla allí ha sufrido los mismos insultos por sus conocidas 
ideas liberales, y para evitarlos ha tenido que poner una guardia á Ja 

„ puerta de su casa; y últimamente han llegado las cosas al extremo de 
asesinar á un sargento y i varios soldados del mismo batallón. Yo 
espero que el explicarme en estos términos tal vez acarreará algunos 
disgustos á mis infelices hermanas; pero esto no me arredra. Conozco 
que Lucena es en general un pueblo bueno, y que hay en él perso
nas muy apreciables, entre ellas el vicario eclesiástico, perseguido en 
tiempo del despotismo,y ahora insultado hasta en la misma iglesia por 
esa (acción, sin ptro delito que el de predicar en: lavor de la Cons
titución ; pero repito que el espíritu público se baila muy extraviado. 
Por esto pido 1 las Cortes digan al Gobierno no permita que en 
tal situación se forme esa milicia que tantos perjuicios puede acarrear.

Se leyó una proposición del Sr. Quiñones, reducida áque se diga 
al Gobierno que por medio de los papeles públicos se noticie no so
lo el dia en que lian de salir los correos marítimos para Ultramar, 
sino aquel en que lo hayan verificado. Se acordó que pasase al Gobierno.

También se leyó la siguiente proposision del Sr. Gómez Becerra: 
o Pido á las Cortes se sirvan mandar que la junta nacional del Cré
dito público, bajo su responsabilidad, dé las órdenes convenientes pa
ra que se paguen á los religiosos secularizados sus respectivas asigna
ciones con !a posible brevedad, y con preferencia á otras atenciones 
menos urgentes y recomendables; y para que se proporcione que estos 
pagos puedan hacerse en los pueblos en donde residan los secularizados 
ó en otros inmediatos, para que no tengan que hacer viages, en los 
cuales , astan mucha parte de lo que necesitan para su subsistencia.”

Después de una ligera discusión quedó aprobada la primera parte 
hasta las palabras ú otras atenciones érc., y desaprobado lo restante de 
la proposición por 44 votos contra 37.

Se aprobó una adición del mismo Sr. Becerra á la parte aprobada 
de la anterior proposición, reducida á que la medida que contiene sea 
extensiva á las religiosas secularizadas.

Se mandaron pasar i la comisión de Instrucción pública una adi
ción del Sr. Lapuerta , y otra del Sr. Lodares á una de las bases ya 
aprobadas del dictamen sobre dispensas de cursos y grados académicos.

Continuó la discusión de la base cuaita .presentada por la comisión 
de Instrucción pública sobre dispensa de cursos literarios. ( Véase la ga
ceta de 6 del corriente.)

El Sr. Trujillo dijo que era preciso pasar de lo conocido i loque es
taba por conocer , y délo sencillo á lo complicado, y que los discípu
los que estudiaban dos ó tres cursos í la vez invenían este orden , por 
cuyo motivo la base que se discutía , dejos de ser favorable á la instruc
ción pública, le era perjudicial; y si en los exámenes hubiese cierta es
pecie de indulgencia ( como sucedía muchas veces) se abriría una puerta 
franca para que se habilitasen cursos; concluyendo que desearía que los 
señores de la comisión hiciesen á lo menos una excepción en las cien
cias mayores, o profesiones de medicina , teología y jurisprudencia.

El Sr. Pedralvez contestó que el artículo prevenía que por cada cur
so que se dispensaba debía el agraciado sufrir examen público i puerta 
abierta, y no era de creer que los examinadores quisiesen hacer una in
justicia á vista del público.

El Sr. Romero dijo que debia suprimirse en la base que se discutía 
la palabra habilitación, porque suponía una dispensa de ley, y la base 
no contenía ninguna; y que el artículo debería decir: » Un mismo in
dividuo pu.de ganar uno ó muchos cursos &c.”

El Sr. Seoane apoyó lo manifestado anteriormente por el Sr. Pe
dralvez.

El Sr. Garoz se opuso á que se hiciesen pagar tantas cuotas cuantos 
eran los cursos que se dispensaban, y suplicó á los señores de la comi
sión que tuviesen presentes las razones con que se impugnó este pago 
de cuotas, siendo una de ellas que muchos de Jos que pedirían Ja habi
litación de cursos la pedirían , porque su pobreza no les habría permitido 
ir á la universidad.

El Sr. Pedralvez advirtió que si era justo que por cada curso que se 
dispensase sufriese el interesado un examen , lo era también que por 
cada curso que se dispensase pagase el interesado una cuota diferente ; y 
que era menester tener presente que la cuota sena moderad », y que res
pecto de la dirección de estudios era de necesidad y justicia , porque 
(r* necesario sostener ia instrucción pública y compensar á Ja dirección 
i los gastos que le ocasionaban los exámenes; y respecto del alumno 

ti una venta|a , porque el pago de cuatro ó cinco pesos, que seria !a 
ujta, le ahorraba el mantenerse en la universidad cinco ó ma. m.>:s.

Concluyó con que tampoco se dijese que la pobreza del alumno no 
le permitiría pagarla, porque entonces también se podría decir que 
tampoco podría mantenerse, porque tal se debia suponer de un indi
viduo que no gastaba cuatro duros por ahorrar 45 .

Habiéndose declarado el punto por suficientemente discutido, que
dó aprobada la base cuarta , y se pasó á la discusión de la quinta. 
(Véase la gaceta de 6 del corriente.')

El Sr. t'cdralvez advirtió que al imprimirse este dictamen se había 
cometido un error de imprenta en los guarismos, los cuales debían 
ser 6 y 8.

El Sr. Trujillo dijo que el conmutar un curso por otro podia traer 
consecuencias funestas á la instrucción pública, y podían arrancarla de 
raíz de la Nación española; porque si á un individuo se le conmutaban 
cuatro cursos de teología por otros de medicina, entre cuyas ciencias 
no había ninguna analogía, era claro-que seria un mal médico. Expuso 
en seguida que en la última parte del articulo no se comprendían las 
ciencias naturales, lo cual opinó que era contrario á los artículos <¡.u y 
8.° del reglamento de instrucción pública, porque por ellos estaban en 

. igual caso con las demas.
El Sr. Sotos dijo que todas las dificultades que proponía el Sr. pre

opinante estaban vencidas con los artículos anteriormente aprobados y 
con el actual , por los cuales no se permutaban los cursos sino median
te justa causa y examen doble.

El Sr. Afonzo dijo qu- debían desaparecer estas dispensas, aun
que se decía que solo podían concederse por causa legítima, pues 
no la había para dispensar ó permutar cursos de teología con otros de 
medicina; y que quisiera que se desterrase este antiguo vicio del Go
bierno, porque podia ser causa de muchos males.

El Sr. Marau dijo que como el «probarse la permuta de estudios ó 
cursos académicos dependía del juicio de los examinadores, era claro que 
si los alumnos no llenaban las ideas de aquellos, quedarían reprobados: 
que en cuanto á lo que había indicado el sr. Afonzo, creía que la co
misión no pretendía sancionar abusos de la arbitrariedad , sino solo habi
litar á muchos individuos, que llenos de luces pretendían seguir una cat
rera diferente de la que antes se habían propuesto; y por úítimo que vn 
este artículo encontraba una homogeneidad con los demas, esto es, faci
litar la insuuccion pública para que tuviesen ventajas los grandes ta
lentos.

El Sr. Santafé pidió que los Sres. de la comisión reformasen e! : r- 
tículo en términos que no se exíg’ese i los alumnos mayor cuota de la 
señalada en el artículo anterior.

El Sr. K omero hizo varias observaciones en contra de lo que había 
manifestado el Sr. Afonzo.

El Sr. Calderón apoyó la base que se discutía; y habiéndose decla
rado el punto por bastante discutido , quedó aprobada toda ia base j.4, 
añadiendo sea ¿oble después de las palabras el tiempo pretérito para el 
examen.

Se pasó i la discusión de la base ó.* (Véate la gaceta de 6 del 
torriente.)

El Sr. Trujillo propuso que después de las palabras dentro del térmi
no de 6 meses se añadiese en ¡a materia 6curso en que ha sido reprobad".

Un Sr. diputado, individuo de la comisión, dijo que la base estaba 
bien clara, y que por lo mismo no había necesidad de ninguna adición.

El Sr. Navarro Tejeiro dijo que no estaba de acuerdo con la comi
sión en cuanto á que no se volviese el dinero depositado al examinado 
que hubiese salido reprobado, porque en su concepto era muy duro 
que al sentimiento de salir reprobado se agregase el de la pérdida del 
dinero depositado.

El Sr. Pedralvez dijo que unz de las razones principales que habia 
tenido la comisión para presentar la base en los términos que se habia 
leído, era que si se volvía el dinero á los reprobados, seria muy factible 
que se molestase muchas veces á tos examinadores por parte de suge- 
tos que no tendrían las luces necesarias para presentarse en un examen.

El Sr. Remero fue de opinión que el segundo examen no debia 
verificarse á los seis meses del primero , sino después, fundándose en 
que pocos adelantos podia hacer ningún alumno en tan poco tiempo.

Discutido el punto suficientemente , quedó aprobada esta base, é 
igualmente lo quedaron la 7/ y 8/ sin discusión.

Se leyó una adición del Sr. Falcó al art. 5.0 de este dictamen, y 
SC mandó pasar á la comisión.

Se levantó la sesión á las once y media.
Sesión ordinaria del te.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una exposición de D. Vicente Bcltran de Lis, en 

que manifestaba que penetrado de la necesidad de fomentar la marina 
nacional, y convencido de que para ello se necesitaban recursos pecu
niarios , proponía un proyecto, por el cual se obligaba i la construcción, 
reparo y habilitación de buques, cuyo costo manifestaba ser de unos 50 
i 60 millones, con tal de que se le entregasen anualmente cinco mi
llones y un 5 por ciento, con cuya cantidad rebajada del presupuesto 
de marina , se hallaría la Nación con la ventaja de que sin aumentan* 
las contribuciones tendría la marina el fomento necesario.

F.l Sr. Sánchez hizo presente el apuro en que se halna visto I» co
misión de Hacienda para llenar los presupuestos de este año , y qu ‘ P"t 
lo mismo debían atenderse unas proposiciones tan halagüeñas, por «.uso 
medio tal vez la Nación podría presentarse con el decoro que le <ra d.- 
bido; por ¡o cual creía que las Cortes debían nominar une comisión 
rsptciai compuesta de personas inteligentes en hacienda y marina, la 
eual presentase su dictamen sobre dichas proposiciones.



Se acordó que paute esta exposición á las comisiones de Hacienda 
y Marina.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario d¿ Grx.it y Justicia* 
coa el que contestando al de las Cortes de si del pasado, acompañaba 
las listas de las gracias de supervivencia pedidas al tribunal especial de 
Ordenes. Se mandó pasar i la comisión segunda de Hacienda.

A la misma comisión se mandaron pasar dos expedientes remitidos 
por el Gobierno, jr promovidos por la diputación provincial de Puerto- 
Rico i sobre supresión del derecho de alcabala destinado i la ext incion 
de papel* moneda en aquella provincia.

A la comisión de Casos de responsabilidad se mandó pasar un oficio 
del Sr- secretario de Gracia y Justicia, remitiendo la consulta del tribu
nal supremo de Justicia, relativa al conocimiento de ia causa de D- An
tonio Alcali Galiano, y les observaciones que hacia el Gobierno so
bre lo mismo.

Las Cortes quedaron enteradas de una exposición del apuntamiento 
de la villa de Belgida, manifestando la necesidad de que se repriman 
con mano fuerte los excesos de los enemigos del sisteme, y pidiendo 
que en este afio haya Cortes extraordinsriss

Se nombró pera la comisión que ha de proponer el nombramiento 
di los visitadores de causes i los Sres. Nuficz ( O. Toribio) , Rutz de 
la Vega , Gómez Becerra, Romero, González ( D. Diego), bsnebez 
(D- Juan Jotef), Kubinat, Gsrtejon y Sotos.

Igualmente se nombró pare la comisión de Diputaciones provincia
les en lugar del Sr. Galiano al Sr. Lodstcs, y para la especial encarga
da de la exposición de varios oficiales del egercito de Galicia en lugar 
del Sr. Valdés (D. Cayetano) al Sr Saravía.

Se lepó un proyecto de decreto presentado por la comisión Eclesiás
tica sobre el repartimiento del medio diezmo. Se declaró* ser primera 
lectura.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguiente» 
dictámenes:

Uno sobre el expediente promovido por el ayuntamiento de Mon
te Agudo, provincia de Murcia, opinando se autorizase á aquella di
putación provincial para que resolviese acerca de ello lo que estimase 
mas conveniente. Aprobado.

Otro sobre !a solicitud del apuntamiento de Iznaca (Córdoba) so
bre que se le concediesen ' arios arbitrios í fin de armar ■a minea na
cional: la comisión opinaba que podía acccdcrse a su solicitud. Aprobado.

Otro sobre la exposición d:l ayuntamiento de Temante sobre que 
se le permitiese vender un plantío, é invertir su producto en proveer á 
aquella población de aguas potables: la comisión opinaba que podía ac- 
cederse a dicha solicitud. Aprobado.

Otro sobre el presupuesto de gastos municipales del apuntamiento 
4a Barcelona: la comisión opinaba que se devolviese á la' diputación 
provincial de aquella provincia para que informase sobre el punto acer
ca del cual no había podido hacerlo anterior mente- Aprobado.

Otro acerca de una exposición de la diputación provincial d To
ledo sobre que se le aprobasen determinados arbitrios, con el objeto de 
atender con su producto al armamento de la milicia nacional de aque
lla capital. La comisión opinab* que podia acceder»* á dicha exposi
ción. Aprobado.

Y otro sobre la representación del ayuntamiento de Yunquera (Má
laga) para que se le permitiese trasladar ¡a escuela de primeras letras á 
la casa del pósito, p vender parte de elia para habilitar d-ci.a escue
la. La comisión opinaba qug podia accederse á esta solicitud Aprr.ba -o.

La comisión de Premios, en vista de ia solicitud de D- José Joa
quín de Mora sobre que se le habilitase a fin de poder obt ner un em
pleo , opinaba que debía pasar al Gobierno para que informase. Apro
bado.

La comisión Eclesiástica, en vista de li exposición de Fr. Luis Gar
rido, trinitario calzado de Figueras, en la que manifestaba que ten a un 
derecho indisputable a tres*capellanías de sangre, p pedia se le pr- 
mitiese recibir la colación de ellas, en cupo caso se secularizaría , ce
diendo á favor del Estado la pensión que te correspondiese a cor-s-tucn- 
cia de la ley de a 5 de Octubre de látii; opinaba que podía acceJsn- á 
su solicitud, con tal que no se opusiesen á ello sus parientes ó los que 
presumiesen tener derecho á dichas capellanías. Aprobado.

La misma , en vista de la instancia de D. Joaquín Mi reí, rnooge de 
Poblet, sobre que se le concediese la pensión di 300 ducados por ha
berse ordenado in jacrit, aunque después de la puluntcioii de la ley n.- 
bre extinción de monacales; opinaba que podía accederse a su solicitud, 
por set muy conforme al art. 5." de la ley de ag de Octubre de 1810. 
Despue» de una corta discusión se declaro no hsbtr lugar a v..»r sobre 
dicho dictamen.

La comisión de Hacienda, en vista del expediente promovido por 
D. Francisco López del Baño, apoderado de D. Jo.quta Futrir* de 
Aimeida, vecino de Lisboa, sobre que se hiciese efectivo el pago de 
unas letras libradas desde Rio-Jantiro contra la tesorcr a general en vt 
alío de iSitf por ia cantidad ac joya pesos que había prestado dehs 
casa á D. Andrés Viltalba, encargado de Negocios en el Brasil, para 
reparar en el Janeiro las corbetas de guerra espadas T entilo y Abat- 
zui ; opinab 1 que en atención á ia ciase de la deuda uodia declararse 
no comprendida en el corte de cuentas dectatado por .as Cortes en y de 
Noviembre de 1B10, y que debía pasar este expediente *1 Gob ernó, 
para que dispusiese el reintegro que solicitaba al interesado del modo 
que le pareciese mas conveniente. Aprobado.

La comisión prrneru de Legn anoti , en vista del expediente promo
vido por Doña María Agustina de Céspedes t vecina de Kci|a , viud. de 
D. Maitin de LapuciU, sobre que se mandase al poseedor del mayoraz

go de m difunto marido que la satisfaciese la sexta parte f'quíds d-1 
producto de dicho mayorazgo por razón de viudedad, op.aaóa que 
procediendo de un convenio la viudedad que solicitaba ia interesada, 
estaba este caso prevenido en el art. 1 o de la ley de a/ de Setembrá 
de 1810 sobre extinción de vinculacionm, y que por lo mismo po
día usar de su derecho donde correspondiese según las lepes. Aprobada.

La comisión de Hacienda, en vista de la exposición del teniente 
coronel graduado D- Cristóbal Frízei, en la qoe manifestaba que ha
biéndote nombrado el Rey para una tesorería, se le exigía que prestase 
la fianza correspondiente en metálico, lo cual no podía verificar ,y pedia 
se le permitiese presentarla en fincas, opinaba que atendiendo á los ser
vicios de este interesado, podia accederse á su solicitud. Aprobado

La c-imision de Guerra, informando acerca de la segunda pane 
del dictamen de <a misma que se mandó volver a la comisión en se
sión de 13 de Abril último sobre ascender i tenientes de ingenieros 
los 13 subtenientes de que hablaba dicho dictamen, era de Opinión 
que debía concederse á estos individuos la antigüedad, respecto á que 
ascendiendo en el cuerpo de ingenieros , no causaban perjuicio é los de
mas del egército. Aprobado.

he aprobó el dictamen de la comisión de Hacienda para que ar con
ceda á L>. Manuel Portero, administrador de rentas que fue de Caste
llón de la Piaña, la gracia que habia aoiiciudo de capitalizar el suel
do de 400 ducados que disfrutaba.

La comisión de Hacienda, informando sobre una instancia del 
ayuntamiento de Gandía, en que pedia se cximie»- á aquella ci udad 
de i pago dei 19Í por too que le cargaba la contaduría de Propio» en un 
repartimiento de 5'“') y tantos reales , era de paric-r que este ezp.dien- 
te pasase á la comisión de Diputaciones provinciales. Aprobado.

Lis Cortes recibieron con agrado , y mandaron pasar a la com slon 
de Hacienda un proyecto , que ais el l.tuo de ~oní*aíu ttmS-nico na- 
tkmai presentaba D- Josef Vereda, vecino de la Coruña, por mano 
dei sr. diputado bomoza.

Se puso á discusión el dictamen de la comisioo de Casos de respon
sabilidad en la queja dada por D. Matías M lendez sobre it>fracc <>nea 
que suponía com tidas por ia saia tercc.a dei tribunal supremo de Jus
ticia, d clarando no haber tuzar al recurso de nulidad que dicho intere
sado hab<a promovido en ia audiencia de Vaiiadond contra la »-i.t;n— 
cía pronunciada u ir esta , confirmando la que anteriormente se había da
do por la de Asninas en ei pleito subr- posesión de un mayorazgo. La 
comisión d-cía que hallaba justo cuanto sobre este partcuar in'orinaba 
la comisión de la anterior legislatura , reducida i queco se estaba en <1 
caso te i.xig r la responsabilidad ni i ia audiencia de VailadoLd ni al 
tribuna1 lu iremD de Justicia: pero sí creía ia comisión haber neces dad 
de una ac aiacion de las leyes que versaban sobre -*sta material i cavo 
efecto ent-tid'.a que deoia pasarse este expediente a ’a corois.on <i_- Le
gislación, donde se hallaban antecedentes con motivo de las tudas ocur
rida» á la audiencia de Sevilla , para que en vista de todo presentase su 
dictamen

bl Sr. Oliven Como la «omisión ha presentado su dictamen, 
diciendo que no hay méritos suficientes para exigir la respondáis i- 
dad ni á ia audiencia de VaUadolid ni al supremo tr bucal de Justi
cia, entiendo que no ha fijado su atención en ciertas circunstancias del 
expediente que llaman la mía, y me obligan á pensar de diLrent- ma
nera. Y com i el Congreso no l ene noticia de estas mismas circunstan
cias , en que voy a fundar mi dictamen , qusiera que sotes de conti
nuar se leyese ei ;n oime que -obre el particular ha dado el tribunal 
supremo de Justicia, p ique me parece muy importan! .

X levo dich 1 ini"rme, del cual aparecía mire otras muchas cosa* 
que el tecuco de nulidad se fundaba ea tres m tiros principales, á sa
ben i."quc ia s ntmc¡a »e hab a dado p r mayor numero le magistra
dos qu.- el que cur-spondia : 1. que ios magistrado, que se habían 
agr.gado a la sala que había dado la s-ntmc:i no hab *n s do de os 
que debían a»regarse ; y 3. que a sentencia no se hab a dado dentro 
de los ocho d as siguí -na» a d. la vista , como e-rabi man "arto

• onc'uidu esta lectura, el orad-r co-tmuo: V.o que p en san de di- 
feren: modo que yo a audi nci» d- Va ia--o id, c¡ t* ^unai sur" mo 
de Jusiicia , .a m sm ..nn de la» Corte» : v en fin toen las co»pe-
l.t,on.i que hasta ñora han e-sammido ex.-ed ents. \ p-var de todo 
me creo ob'malo á dec r trarc.iro r.te o qu » me efr c- sobe esta 
asunto. I.a cmiison ei tiend q r no hay itvlivo justo p.rt ex .r a 
responsabilidad ni i .* aud ncia d ‘ Valla*' ub ni ai tribu vi supr. mo 
de Justicia. Para sost n. lo contrai o r -p ctu d la audiencia d. Vj- 
lladoud encu ntro rn p-nTir lugar la ra»or. qu TS se fia tXpu-stO de 
hiber hecho un acu -d > , y-'7 v' cua: f rmo un reg atnerto sobre el mo
do como se ha de j.'in.n simi ¡csticia cr. aqu I tr hunal , » ndo asi 
que por e. art. tri de la coi-stitucinn, -a primera f cuitad que se i« 
concede al Rey e» la de cv> dir lo» d.crrtns, r-rlim wos e it-s iu.cio- 
nes que ere* conducentes para la eg<. ucú-n de as 'eve» , v una délas 
cosí» mas importantes para esto, vs »vibet, qu ene» >on lo, qce han de 
pronunciar las sei.tencia» v acordar la ■-creucion de el a».

De coosigu ente la audirncía de Val ado! d no tuvo facultad nara 
hacer este acuerdo, y d;b o acudir ai G' bitrro , v e»t. f. rma¡ el re- 
glamrnto. For otra ya te el niitr sido á que ha ccrvumdo un núme
ro de jueces que no deb o concuir-r . e n arrecio a ia» oie.enanea» de 
aquella audienca: á lo cual no se ha r‘»pond'do * no c n ese m '»n 
acuello, que »omo ant.» bedicSo. se op^n a lo que previene el arti
culo sonst tucii-na . y asi no se ha podido d ».u p:r un error con otro 
prior com. ti no ante». Ad.-m«» no se ha did>* la certere * de-tro del 
termino de rvho otas .como previene el art. u o 40 del -ap >• de la 
ley de y de O-lubr* de 181» ; este es un hecho centesado por la m:»-



mi‘audiencia; 1* que dice que »e dió la sentencia i loe ri día* ,dtn- 
do b excusa de que no estaba declarado si en esto* ocho días se debían 
ó do contar loa feriados ; en cuyo término se entregan las notas al
relator^ disculpa con la que se quiere tafear la difi-

cuitad, no hay mas que leer el art. 40 de la ley de 9 de Octubre de 
l8tt, que dice: «* Acabada la vista ó revista no se disolverá la sale 
basta dar sentencia; piro si alguno ó algunos de los magistradoa expu- 
besen antes de comenzarse la votación que necesita ver los autos, podrá 
suspenderse, y podrá darse la sentencia dentro de los ocho dias siguien
tes áte.” Con que lo prevenido por la ley es que en el acto se de la sen
tencia, aunque se conceden ocho dias para ver los autos: y pregunto 
yo «se pueden excluir los días feriados para ver los autos! «No. pueden 
hacerlo los magistrados en estos dias si los hubiese en el término prefi
jado ? Si estos ocho días se concediesen para practicar diligencias genera
les se podría decir que estas no se llevasen á efecto sino fuera de los 
dias feriados; pero no asi para ver los autos uno ó mas magistradus en 
su casa particularmente.

Ademas la ley tampoco dice que no entre en cuenta el día en que se 
din las notas al relator , de donde también se ha deducido que debían 
contarse dos días ñus que hubo feriados; pero voy al defecto que á mi 
modo de entender es el mayor, y es el que ha cometido la audiencia 
de Valladolid. Luego que se interpuso en ella el recurso de nulidad, 
declaró por sí que no habia lugar a este recurso. Y pregunto yo, «de 
dónde tiene facultades esta audiencia para declarar que no ha lugar ¿ 
un recurso de nulidad! Pido que te lea el art. ¡4, cap. i.° de la 
misma ley que he citado anteriormente.

El Sr. secretario leyó: » La sala admitirá el recurso sin otra circuns
tancia...” Continuó el orador: La tala admitirá el recorto tin otea cir- 
cumtancia. Por consiguiente es claro que luego que se le presente lo ha 
de admitir, enviando los autos originales al tribunal supremo de Justi
cia. Si no fuese justo lo que alega la parte que interpone el recurso, el 
tribunal superior lo juzgará; pero hacerse juez y parte la audiencia, 
cuando se trata de una acusación contra ella, es una cosa desconocida 
y contraria al tenor de esta ley que acabo de citar. Las palabras termi
nantes de esta son: La tala admitirá recurtot tin otra eireuntlanciai 
por consiguiente no tiene absolutamente facultades para no admitirle. 
Yo supongo que hubiese los mas justoa motivos para hacerlo asi; 
que las razones en que se fundaba el que interpuso el recurso de nuli
dad fuesen despreciables, y en fin que este no tuviese fundamento algu
no para interponerle; pero esto lo hubiera vino el tribunal supremo de 
Justicia: hubiera desestimado el recurso; hubiera castigado si habia mé
rito para ello al que lo interpuso, y hubiera quedado en su lugar el 
honor de la audiencia que habia dado la sentencia ; pero ser ella misma 
la que procedió del modo que han oido las Cortes; haberse hecho su 
apoiogía, y haber procedido contra la ley terminante que dejo citada, 
no me parece que es haber cumplido con su deber; ni menos creo que 
puede estar exenta de responsabilidad por estos hechos. Aun hay mas: 
el art. 16 c de la Constitución , párrafo 9.°, dice que toca al supremo 
tribunal de Justicia conocer de los recurso» de nulidad que se interpon
gan contra las sentencias dadas en íntima instancia. Esta es la facultad 
que la misma ley fundamental da al supremo tribunal de Justicia ; pe
ro la audiencia de Valladolid con sus procedimientos ha dado i enten
der que á ella es á quien corresponde esta atribución decidiendo sobre 
este asunto. Las Cortes podrán conocer cuál es la fuerza de mis argu
mentos , y resolver lo que crean mas justo.

Voy á hablar del supremo tribunal de Justicia. Si la audiencia de 
Valladolid habia procedido mal ,el supremo tribunal de Justicia no pu
do proceder bien , pues que aprobó lo que aquella habia hecho; y este 
es el primer cargo que encuentro se puede hacer á aquella corporación. 
Pero hay mas: el tribunal supremo ha conocido del recurso de nulidad 
de un modo diferente del que previenen las leyes que arreglan los trá
mites de los procesos. El artículo 11, capítulo i-° de la ley de 14 de 
Marzo de (813 dice: » Estos recursos de nulidad se determinarán pre
cisamente dentro de dos meses, contados desde el dia en que el tribu
nal que deba conocer recibe los autos originales. Un escrito por cade 
fiarte, con vista de estos, y el informe verbal de ambas , serán toda le 
sustracción que se permita, con absoluta exclusión de cualquiera 
otra ík." Y pregunto, ¡se han recibido los autos originales en el su
premo tribunal de Justicia! Todavía no; y sin embargo ha declarado 
que no habia lugar á deliberar. Se remitió un testimonio, y con él 
na fallado en este negocio; y aunque no resulta que se haya dado un 
informe verbal, aparece terminantemente que no se juzgó con vista de 
los autos originales , que es lo que dice la ley ¡ y por consiguiente ha 
faltado al cumplimiento de sus deberes.

Las escusas que da el juez fiscal sobre este asunto no me perecen 
admiS'bles. La P ímera es que no causaba egecutoria la sentencia , y 
que en este caso quedaba á la parte el arbitrio de interponer recurso ex
tra rdinario, concedido antes del establecimiento de la Constitución 
por la ley de 9 de O.tubre de 181 >, que dice que pudieran estos recur
sos intentarse en el supremo tribunal de Justicia. Pero este debió ha- 
b-r admitido el recurso que presentó la parte como extraordinario, es
tando habilitado para e-10, pues que esta dijo que se presentaba por re
curso de nulidad « por el que huhirse lugar. Pero hay mas : el art. 73 
de la ley de 9 de Octubre ya citada dice : » Los negocios que en cua- 
quiera instancia pendan actúa mente en las audiencias, y los que ocur
ran antes de publicarse esta ley, scr.n determinados en vista y revista 
por cada una de ellas rrspectvamente, conforme á loque queda preve
nido , y no habrá apelación para ante otra audiencia , aun en los casos 
en que ha tenido lugar basta ahora. Pero con respecto á las causa* co

menzadas en las audiencias ante* de haberte publicado h Constitución 
se podrán interponer ante el supremo tribunal de Justicia ios mismos 
recursó* que hubieran correspondido á los consejo* suprimidos, confor
me al decreto de 17 de Abril de este alio.”

Ahora bien , el dia en que se empezó este negocio fue en 8 de Fe
brero de 1814en la audiencia de Oviedo; y por lo mismo ¡d icEor 
fiscal del supremo tribunal de Justicia no sabe que la Constitución se 
publicó en 19 de Marzo de 181 a , cerca de das años ion de princi
piarle este pleito! « E. posible que se pueda ignorar esto! Yo me con
fundo, y no sé qué fundamentos se pueden alegar pira no haber admi
tido este recurso de nulidad. A mí me parece que lodos los recursos que 
se han interpuesto después del 9 de Octubre de 181 a con arreglo á la 
ley de esta fecha no pueden dejar de admitirse , y en tu caso los ex
traordinarios que la misma ley señala, asi como en todos los asunto* 
instruidos después del 9 de Octubre de 181 a no pueden conocer en 
primera instancia las audiencias, porque se dijo que conocían de ellot 
basta esta flecha; y no se me diga que la Constitución se ha publicado 
en este año, pues que esta se restableció en-el de i8to , y todas lat 
órdenes y decretos anteriores debían tener el mismo efecto que en d 
año de 1814. La Constitución se publicó en 19 de Maizo de i8iz; y 
el acto solemne de Marzo de 1810 no fue una publicación, ni la dio 
mas fuerza que aquella tenia en sí.

Se ha dicho también que se trataba de un asunto posesorio, y que 
por eso no causaba egecutoria la sentencia, ó á lo menos no debía mi
rarse como una verdadera egecutoria, pues había aun lugar pira el juicio 
de propiedad. Pero i mí me aturde que no se tenga por egecutoria una 
sentencia que da por finalizado aquel juicio , el cual nadie puede abrir 
jamas. El juicio de posesión con una sentencia que recae como la de que 
se trata no puede abrirse nunca, porque está completamente fenecido. 
El juicio (le propiedad podrá alguna vez enmendar en parte el da
ño causado por la semencia posesoria; pero en muchísimas no puede, 
porque los juicios de posesión se ventilan por mcd.o de otras prueba* 
que ios de propiedad. Por último el interesado interpuso el recurso do 
nulidad con raaon ó sin ella, y el tribunal supremo de Justicia falló 
diciendo que no hab a lujar a deliberar sin tener í a vista ios auto* 
originales; y sin obs-.rvar las reglas determinadas en ei art. n de la ley 
de a4 de Marzo de 1811, aprobó y confirmó lo que había h cho la 
audiencia de Valladolid. Por estas razones mi opinión es que se decla
re que ha tugar á exigirse la respon.ab.iid id, «irsapiobindose el dictamen 
de la comisión , y volviéndose á la misma para que 10 reforme bajo lo* 
principios que dejo manifestados; y que te pasit tamb en 1 ¡a c.imóit 
de Legislación para que diga si el r curso de nulidad podrí int rpon-rs* 
en algún caso para efecto de revocar la sentencia que hubiere recaído 
sobre un juicio.

El Sr. Villanueva manifestó que la comisión en este n’gnc<'o había 
atendido á su esencia, habiendo creído que lo mas oportuno era que 
las Cortes se sirviesen hacer una declaración sobre el parí.cu ar: por es
te moti.'o dijo que se abstenía de contestar á las sólidas razones que 
habia expuesto el Sr. preopinante, sometiéndose á algunas de ellas: que 
por lo demas la audienca de Valladolid habia dudado en razón de 
que estaba mandado que no se admitiesen los recursos que 1 • hiciesen 
contra sentencias que no causasen egecutoria; y que aquella había con
siderado á la que habia recaído sobre ote juicio posesorio como que 
no causaba egecutoria : que esta misma duda habia dado margan á que 
consultasen varias audiencias sobre el asunto , y por lo rnis.no opinaba 
la comisión que debia pasar este expediente á ia de Legislación para 
que ir formase lo conveniente. Por último hizo varias eb-ervacinne* 
para manifestar que la audiencia de Valladolid habia obrado .on arre
glo á las ordenanzas que regían en esta materia, y concluyó diciendo 
que las Cottes dibán aprobar el dictamen de qu*- se ttauha.

El Sr. Romero: Se ha hablado de los procedimientos de la audien
cia de Valladolid, y se ha querido teten.r que han sido conformes i 
las leyes; pero la comisión no puede apoyar su dictamen en es’ 1 rizón. 
Esta parece ha olvidado que la ley exige que lat audiencias admitan os 
recursos de nulidad que se formen: y por consiguiente que la de Va
lladolid ha faltado al articulo de la Constitución que se ha citado, y á 
Jo que previene la ley de 9 de Octubre , no dictando la providen*- a 
cgecutiva en el término que la ley prescrib-. Se ha quenco vo-n rque 
dicha ley de 9 deOctubre no es sobre procedimientos; pero yo deaiodo 
Jo contrario. porque en las leyes se prescrib n todo» los ti ¡mts qt.e sé 
han de seguir en la su.tanc.acion de las causas y ios prncedimicrit 1 en 
ellas; y cuando la audiencia de Valladolid ha depreciado esta ley de 9 
de Octubre la encuentro responsable de <sia falta ; ademas no hay 
ninguna cláusula en aquella ley que indique que no se puede usar del 
recur.o de nulidad, ni lo podía prohibir, purjue ni aun el recurso 
de imusticia notoria abunda en tantas circunstancias notables para qué 
sea valido y admitido como el de nulidad ; asi que por estas v otras razo
nes pueden quedar desvanecidos los argumentos que re han hedió en fa
vor de los procedimientos de ia audiencia de Valladolid; y contrayén- 
dome á la última parte del dictamen, en que la comisión propone qué 
este expediente pase á la comisión de I.-g'.iacion para que resuelva la 
duda que en él se presenta, digo que es inútil , porque én c-t; asunto 
no cabe duda de ley, la cual está terminante .:n esta parle: v al contra
rio soy de opinión que las (íottes deh n deciatar n.> h*!».-r lugar á 
del b rar sobre dicha última parte , mandando volver . I <1.timen á la 
comisión para que en vista de todas las oh.ervav'ones que se f.ata he
cho en la discusión proponga lo inas convenid-,ie.

H íir. Viliaboa . Las sentencias que no causan rgri-utnria no pue
den dar lugar al recurso d: tiulida**: ad» mas 1 sto. r.-cniioi se hacen 
cuando se Mita á la ley ; peto la audiencia de Valladolid, en caso que



hubiese incurrido en algnu falu, arria respecto de los reglamentos qué 
indican el régimen interior del tribunal; lo que no puede producir un 
recurto de nulidad. Con respecto i lo que se ha dicho de que la renten» 
cia la dió con mas número de individuos que el que correspondía, di- ' 
go que es preciso hacer justicia i la audiencia, y convenir en que entien
de perfectamente el espíritu de la ley de 9 de Octubre, y el art. 30 , ca
pítulo 1. de dicha ley , que previenen que cuando se trate de recursoe 
de nulidad haya de haber á lo menos para fallar dos magistrados mas; 
y asi la ley de 9 de Octubre no ha podido ser infringida por dicha au
diencia. También se ha dicho que la sentencia no se dió dentro de los 
ocho días después de presentado el recurso, y que desde el 14 de Octu
bre, en que se hizo el recurso, hasta el 4 de Noviembre, en que se pu
blicó la sentencia, son once dias; mas entre estos no se deben contar los 
dos del traslado y publicación: resulta pues que no son mas que nueve 
días; y si de estos se sustraen dos feriados en que no hay tribunales, 
quedará reducido el término i siete dias, y he aquí que la audiencia de 
Valladolid no ha faltado en esta parte. Ademas, Señor, las leyes no 
quieren cosas imposibles ni providencias precipitadas. Por otra parte 
el art. 63 de la ley de 9 de Octubre indica que en esta materia no pue
de haber recursos de nulidad, porque no ha podido causar egecutoria; 
y yo me atrevería á decir que de todo se deduce que en este negocio no 
se ha tratado mas por los redamantes que de sorprender á la» Cortes, 
buscando todo género de ardides para persuadirles que deben declarar 
hab-r lugar á la formación de causa á la audiencia de Valladolid y al 
tribunal supremo de Justicia: séame permitido decir que en mi concep
to no aparecen documentos suficientes en el expediente para que laa 
Cortes exijan la responsabilidad i estos tribunales.

El Sr. Oliver deshizo una equivocación que dijo habia padecido el 
Sr. preopinante.

El Sr. Sa.-nz de Buruaga: A mí me parece indudable que el recurso 
de nulidad d..b a tener lugar en este caso. El Sr. Vitlaboa ha dichoque 
el proceder de la audiencia de Valladolid indica entender perfectamen
te el espíritu de Ja ley ; pero si tan perfectamente io ha entendido, 
i cómo no fallii como d b a, y en el tiempo prescrito por las leyes sobre 
el recurso de nulidad : De esto mismo resulta pues un cargo mayo; con
tra la audiencia, porque si lo ente dió, deb.ó ejecutarlo; y no cibs 
duda en que este recurso de nulidad tiene lu.ar siempre que la senten- 
c .1 cause ejecutoria. Yo no reproduciré ¡o que ha manifestado victorc- 
samente el br. O iver , probando que se han quebrantado las leyes. Es
ta., que son las que arregian el proceder de los tribunales, no se han 
t nido en consderacion por la audiencia de Valladolid. Las Corres 
d sde el restablecimiento d- la Constitución se han esm-rado en dic
tar leyes sabias para asegurar la buena adm n stracion de justic.a, y 
que las partes no sufran las dilaciones que hasta aquí se han notado: 
los recursos de nulidad deb-n ser adm talos por los tribunales; y por 
tanto encuentro responsabl: no solo á a audiencia d: Valiartolid, 
sino también al tribunal sup erno de Just cia; y soy dr opinión vuel
va el d.clamen á la comisión para que le r. forme en esta parte.

Ei Sr. Gonzaiez Alonso : Y’o ■ r o ai contrario , que si la audiencia 
de Val adalid hubi-ra admitido el recurso de nulidad, habría infringido 
la ley de 9 de O.lubre: es preciso s . tenga presente que en esta materia 
no cabe el recurso de nulidad ; pues si no me equ.vo._o me parece que el 
juicio es sobre posesión, y según el art. 43 de :a ley de 9 de Octubre el 
juicio de posesión no causa egecutoria , y por consiguiente tampoco pue
de causar recurso de nulidad (l yó dicho art culo): asi pues las sen
tencias de un juicio eje utivo se ejecutan Otra objeción se ha hecho, 
á saber , que la aud.encía de Vallacoiíd infringió la ley no pronun
ciando la sentencia dentro del término de los ocho días; pero, señor, 
la Const tucion se adopto para si mpre , y yo no creo que se hayan de 
llevar con tanto rigor ¡as leyes, que se atropellen los procesos por des
pacharlos.

También se hace cargo por no haberse admitido el recurso de nuli
dad; mas es preciso hacer diferencia de las pa abra.; admitir se dice 
respecto de la audiencia, y conocer respecto del tribunal supremo de 
Justicia; y si en las audiencias se hubiesen de admitir todos lo» recur
sos de nulidad, jamas se acabtrian t i» pleit -s: ist que, creo que las au
diencias deben tener facultades pan no admitir estos recurs >s cuando 
lo crean conveni-nte, pu s la misma Constitución reconoce en ellas 
esta facultad: por todo lo que creo que no hay mol.vos para exigir 
la responsabl i ¡dad ni á la audiencia ni a: tr bunai supremo d- Justicia, 
como han opinado algunos seño:vs, y si que se pase el expediente a la 
comis.on de Legislación para los objetos que se indican.

lLciarado el punto suficient.mente discutido, quedó aprobado el 
dictamen.

Se leyó el oficio del Sr. secretarle de la Gobernaron de la Pen nsu- 
la , en que part opaba i las Con ■> que -i de Marina con fecha de ayer 
le d cía desde el R:al sitio de Atanjuez que SS. MU. y A V conti
nuaban sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo oyeron con 
satisfacción.

El br. presidente : D bo anunciar á las Cortes que hab endose re
unido la mesa para examinar la minuta de decr-tu de coiuv. p-ntl pa
ra el pase a la sanción Real, examino el acta de 1 ; d ! -’>e--o ,y en
contró que en esta se decía »• se continuo y t rm.no .a lectura de la 
minuta del códice* penal, r-v.sadu por la comniou de Curr.ccion de 
estilo , la cual lúe aprobada por las Cortes."

Este hecho consta en el acta qu; esti firmada por el presidente de 
aquellas Cortes; pero vo d‘bo d e r qu* en .a inmuta no aparece nin
guna rú(v ica al final de ella, ni tampoco se encuentra filmada po: la 
como ion d ■ 1 Jorre... 1.1 n de ist i' o , v c: un art 1 culo se encuentra a. mar
gen una rúbncJ , que segur; me han lufurmado , par.ee s.r oel iir Z.u-

faquín, que entonrta era secretario Las Cortes pues pueden determinar 
s¡ habiéndose terminado ia lectura de la minuta del comeo en aquerU 
sesión , según consta por el acia , esta circunstancia es bastante para que 
la mesa se encargue de trabajar las copias para presentar una é la 
sancon.

Ei Sr. Salva dijo que ademas de lo expuesto por el Sr. presidente, 
•parecían notas al margen de la minuta, las que indicaban qu- no ru
dos los art culos s; habían leído. í)j. en el acta c.tada de 13 de Fe
brero se decía, como ya había indesdo el Sr. pres dente, que se ha
bía continuado y terminado la lectura de la minuta del código, y des
pués de otros varios asuntos se volvía á decir en la misma acta que la 
comisión había presentado cuatro artículos reformados y una adición 
*J 5711 todo lo que había sido aprobado; siendo de notar que esta adi
ción se hallaba colocada ya en e¡artículo correspondiente ael código, 
cuya minuta se habia antes aprobado : por todo lo cual era de opi
nión se nombrase una comisión que examinando todo esto, propusiese 
lo mas conveniente.

El Sr. Prat dijo que en su Opinión la minuta se habia leído ínte
gra ; que aquellos artículos y adición se leerían acaso por separado,
Íque por esta razón se encontrarían después aprobados en el acta ; de 

o que se inferia que no por eso dejó de leerse íntegra la m ñuta.
El Sr. Sa:vá repuso que el hecho ira que se habían dado por apro

bados una adición y unos artículos que no lo fueron hasta despu s de 
la lectura de dicha minuta.

Habiéndose reclamado que se fijase proposición sobre este asunto, 
el Sr. presidente presentó la que sigue: •> Propongo a las Cortes que 
constando en el acta de ia sesión de 13 de Febrero u naso que ia mi
nuta del có'digo penal fue revisada por la comóton de Cair ccion de 
estilo, y aprobada por las Corres, no obste para pa.ar á la -ancón Real 
la falta de firma y fecha en el final de dicha inmuta , 11 que .-.re 
requisito nunca podría tener otra autor.za.:oi; que U que da a a.ta 
mencionada la firma del presidente y secreta-io, que dan fe de cumio 
se lee en ia sesión.*’

El *>r. Oóver pidió se leyese el art. 09 del reglamento , y se i.rú. 
E! Sr. Brida p dió igualmente se leyes; c. 100 , y se i- . .. ¡aniu in. 
En secuela se declaró comprimí.da la preposición en Uicho artícu

lo ico de! ree'amerto.
Ei Sr. Ol.ver : No puedo menos de manifestar con franqueza lo qu: 

siento, sin que por esto se crea que trato de ofender á nad.c. En el c:l 
11 de Abril decretaron Jas Cort:» que todos los documentos tria!,sos 
al códipo penal pasasen í una comisión especial pata que ir. examina
se: todo el mundo sabe ya lo q,.r caso después, y aun esta peudirn- 
te el dictamen de la comisión sob'e este asunto, sin haberse vj.it . i 
habiar nada de él, sufriendo los males de esta cemo-a la peí».na 
contra quien se declaró haber lugar i la formación de causa: pero en 
fin, contrayéndome á la cuest en, digo que se trata de pr^sentai a 
la Nación 800 y tantas leyes, y yo no se por que no f.cmus de 
examinar antes con la mayor escrupulosidad si estas leyes son .as mis
mas que te acordaron en la legislatura antea.o; , comprobando cui
dadosamente su ident.dad. E» bien conocida .a necesidad de! ..oi go 
penal; pero no por eso hemos de dejar de conocer qu: esa minuta, tal 
cua se halla, no puede servir de matriz para que se envíe a .a san
ción. Sus defectos va se han explicado , tact 1 por el señor presidente 
como por el ir. balea: son defectos sustar.cii.es: falún rubela,; en 
emeo centenares de artícu os hay adiciones y m">a h-ac rr.f.: r.j nos 
consta, puesto que no esta firmada, si el escriber.te con: t.oaieuna sal
ta ai escribirla, pud endo muy bien haber scsíra.do p . crt.r. 
y así ro podemos decir con seguridad , esto loe lo que se ac-rd.. > b-e 
tal ó la. art cuto , mucho mas cuando sus autores están ya o ornes 
de aquí. ¡Cuántas veces sin mane a alguna no han equ voca- 
escribientes algunos asuntos: ;Y’ quien dudara que el que etc .hu 
la m ñuta pudo haberse equivocado trastornando o suprimiendo alguna 
palabra 1

Ad-mas, señor, las Cortes para revisar la ley sobre señer os han 
invertido en su discusión muchas ses.ones: ;y hemos de rem t.r no
sotros a la sanción sin examen alguno una 1er ce tanta uascenden.ia 
como el código pena’, que consta de mas de 830 leyes, y en el qu: se 
trata nada menos que de las vidas de los c.udadanos ? Me parece pues 
que primeramente debía acabarse de discutir el dictamen de la comuu.a 
que está pendiente para remitirle todos ios papeles sobre este asunto 
creo también que esta propos-cion debe seguir los tramites que ¡as 
demas, y en fin qu: ¡a minuta del código penal debe ser examinada 
C'-i U mavor atención para satisfacernos de si las leyes contenidas en 
ella son las mismas que acordaron las anteriores c oríes.

En seguida se prorogo ¡a sesión por una hc-ia mas.
El Sr. Argiielles : Estoy de acuerdo con el Sr. preopinante en lo 

impórtame que es el código penal, puesto que encierra mas de 80c ¡c- 
v:s; en esto se ha apoyad a S- S. para opinar que cuando se t ata de la 
vida y de los intereses délos ciudadanos o.be mirars: y t\s-v. r>r-e 
con la mayor circunspección : pero yo no reo este asumo hafo e. a>p c- 
to que el Sr. preopinante. Se d.ceq.ie no f \ -.ten firmas en ia mire: i, 
jo convengo en que esta es una la.ta . pero la urg.-nc a , ia imp’tnr- 
cia v la necesidad de esíe c<*d.go es tan manífitsia al v'-orgr. s,. . qU- 
to ie haría una injusticia en recordarlo: as que deben d simularse ,as 
1a tas de que adolece la m nura si se atiende a que ias Es e, que en el 
día tune la Nación no son de las mejores . r esto rec.ama imp -rosa
mente el reemplazarlas con el cidi.o penal que acordar, n i-s ar.rcrio:es 
Cortes.

\lzuna casualidad habrá dado lucar a la ni. rma' dad de í» ta- las 
firmas , pero no por esto se ha de dudar de la ídem dad de. cs*d.¿.', y



te puede tupi ir nombrando un» comisión especial que se encargue de 
tu examen, y trate ce facilitar ó rencor las d.ocu ule. q «c pudieren 
ocurrir tn ia materia : en fin cualesquiera qJe sean 1*» .ntnima.id.des 
que se noten en la nantuta, c» tanta ia n. ccódad que s= tiene de este 
código de leyes, que deben disimularse: por todo lo que creo que apro
bando ia proposición del Sr. presidente, que vutua mente compr nJe ia 
de que >e nombre una comisión especial, se salvaran todas las dificul
tades.

K1 Sr. Galiano: Las Cortes no pueden to nos de reconocer la tras
cendencia é importancia del código penal: pode. s..r que no se «ntwn- 
da el art. 141 (que pido se lea ) como yo 10 entiendo (se leyó. ) Por 
él se ixige que para rundir a La sanción una ley luya de tener estos re
quisitos que no tiene la minutt del código penal; las razonesd¡ política 
que ha expuesto eI Sr. Arguelles no han de inducir á ras Cortes a co
meter una infracción d • la Constitución ¡ y rn contentación a S. S. diré 
que en tal caso mas valdría considerar el código como una propiedad, 
cuyo título de posesión se hubiese perdido; y 110 pud endose recuperar, 
ae abandonase, hite es un código, en el cual se trata de la suerte y de 
las vidas de 10 millones de individuos ¡Y habíamos de remitirte i 1 
sanción en un momento sin examen alguno? Yo creo que lat Cortes no 
qurrran esto.

El h>r. Broto: Sin duda el Sr. Galiano no ha tenido presente el artí
culo t66 de la Constitución ( lo leyó), y asi no tienen lucraa alguna 
las dificu tales de S. S-; y contrayéodome á la cuestión principal digo 
qu hay documentos suficientes para probar ediles fueron ios términos 
en que se aprobaron los ertícu'os del código: hasta el art. 247 tío hay 
dificultad ninguna, y loa restante! se pueden comprobar por otro 
doc.m-a'o masresp-.tableque la minuta, á sab r, las acias, en las que 
consta en qué términos se aprobaron los artículos; y asi teniendo esta 
marriz ¿qué cosa mas sencilla que redactar con perfección y comprobar 
la minuta!

El Sr. Alix dijo que convenía en la necesidad de que pasase 4 le 
sanción el código; pro que según proponía el Sr. presidente te daba a 
entrad r que le minuta estaba conforme; lo que r aímente no se podia 
asegurar; y asi que pedia al V- presidente explicase en que sentido ha
bía hrcho su proposición.

Se declaró en s guida el punto suficientemente discutido, y el 
Sr. presidente modificó la proposición en los términos que había ex-

Íiresado el Sr. Ar^íOUes , y hecha la pregunta siguiente : » ¡Convienen 
as Cortes en que se nombre una comisión especial que informe si este 

cuerpo de derecho tal como se balia fue aprobado por las Coites an
teriores!” Se acor ó asi.

El Sr. presidente levantó la sesión 4 las cuatro y cuarto, sefialando 
para mañana el dictamen de la comisión de Hacienda sobre capitaliza- 
c¡- net, el de pr-aupuestos de gasto% de las Cortes, y otro de la comi
sión de Visita d;l Crédito público.

Ha fondeado en Vigo el dia 3 del corriente et bergantín llamado 
Familia dt Calvo , de 350 toneladas, 8 carroñadas y 31 hombres de 
tripulación, su espitan D. Pedro Bzrcaíztegul, procedente de Manila 
en 145 días de navegación , con carga de efectos asiáticos y producciones 
naturales de las isia* Filipinas. Se ha recibido correspondencia de ofi
cio , y de ella resulta que á proporción que fue desapareciendo la epidemia 
de aque¡ país se apresuraron los habitantes 4 jurar la Constitución políti
ca de la Monarquía española con la. debidas solemnidades, apareciendo 
por los testimonios que se remiten , que en los partidos de Leite, Cama
rines y C bú se había celebrado este suceso con iluminaciones, salvar» 
funciones de iglesia , TV Dtum, y muchos vivas 4 la Nación , á la Cons
titución y al Rey: que rn loa demas partidos habia sucedido otro tanto, 
aunque no se habían podido recoger aun los testimonios comprobantes: 

uc se habían recibido oportunamente varios decretos de las Cortes y ór- 
enes del Gobierno dirigidos 4 aquellas autoridades en el año de a8ao( 

los cua.es se iban poniendo en egecucion : que en 4 de Diciembre úl
timo , que es hasta donde alcanza la correspondencia , no había nove
dad en aquellas islas, en las que se goziba de la mayor tranquilidad; y 
que algunos comerciantes de Manila, deseando aprovecharse de la pro
tección concedida a comercio, habían preparado tres expediciones di
rectamente y en buques de aquella matricula á los puertos de Cádiz» 
Vigo y San Stbast.an.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina con facha ds ayer dice 

desde el Real sitio de Aranjuer lo siguiente:
» SS- MM. y AA. continúan un novedad en su importante salad.**

Circulara del ministerio dt la Gobernación de la Península.
Los Sret. diputados secretarias de las Cortes me dicen con fecha de 

6 de este m-s lo que sigue :
« Las Cortea, en vista de la exposición de la dirección general de 

estudi s que en copia nos acompañó el rotecuor de V. E. á su papel 
de 21 de F-br-ro último, re'ativa * qu- se destine rara jardín botín.co 
e- huerto contiguo al convento suprimido de dominicos de la ciudad de 
Val ona , cuyo edificio se consid-ra i propósito para escuela especial de 
la ciencia de curar ; y enteradas de lo que con este motivo %. manifies
ta ro dicho oficio acerca de que se dctermin- si el Gobierno puede ac
cedí? 4 lo ou- la dirección ilícita, aii rn ei presente raso como en otros 

ue ocurran le igual natnraleza; se han se-vilo d-cUnr qu-. conforme 
a l-tra y spír tu d :í art. 128 del reg ain nto d- irsirucoon p bl .a, 

puede el Gobierno con las formalidades qué el prescribe hacer la api -

cachan de conventos suprimidos y de algún jardín ó huerto incorpora
dos, óá ellos aeyac nt s como parte d.l mismo edificio, para estable- 
crpi.nio de escu.las esp.-ciales, ó cualquiera otro literario, siempre 
que sea necesario y de ta extensión como el que promueve esta declara
ción ”

Lo traslado á V. de orden del Rey para tu inteligencia, y 4 fin 
de que lo publ.qm y circule á quien corresponda para su cumplimiento. 
Madrid 13 de Abril de 1812.

Con f-cha de 11 de e«t- mes me dice el Sr. secretario del Despacho 
de la G .bernsc.on de U turnar lo que sigue.

» A consecuencia de la resolución de 1. M. tomada por el minis
terio de Hacienda de U tramar, y comunicada en 15 del próximo an
terior , suprimiendo los juzgados de Arribadas, y mandando qué en su 
lugar expidan las líeme as ic embarque para aquellas provincias los in
te n.i ntet á los empleados de Hacienda, los gafes militares 4 los de SU 
ramo, y los petes políticos á los de las d.mus clases, y 4 los particula
res que con Real permiso pasen 4 Ultramar;- ha dispuesto el Rey en 
beneficio de los interesado», y de ia mas fa. il y pronta expedición da 
esta clase de n.socios, qu -, las Reales resoluciones sobre concesión de 
pi-aportís pata América, lat cua.es deben tomsrse por la Gobernación 
de Ultramar , previo con respecto 4 los empleados públicos el aviso de 
los corr.-spond’entcs ministerios, como también cualesquier otras pro
videncias relativas al negoc ado de pasaportes, ó con él conexos, se 

v participen directamente por este ministerio á los intendentes, gefes mi
litares y po .ticos para que expidan, como lo h'cieren hasta aquí loa 
jucas de Arribadas, los respectivos pasaportes 4 los interesados,dando 
igualmente parteen derecliu.a dichos gefes al ministerio de mi cargo 
d las inc.dencias ó asuntos concernientes á este ramo. Lo participo i 
V. E. de orden d« S. M. para su conocimiento y efectos correspondien
tes en ese ministerio.*’

De la misma orden lo traslado 4 V. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le corr iponle, y á fin de que lo publique y 
circule en esa provincia. Madrid 16 de Abril de 1822.

Direcci n general de aduanas y resguardos.
o Exorno. Sr.: El :.r. secretaria del Despacho de Estado en a7 de 

Abril último me dice lo siguí-rote: n En consecuencia de los paso* que 
dió el cónsul general de las Españas en Genova cerca de aquel Go
bierno para la disminución de las cuotas que se habían impuesto 4 
nuestros buques por los socorros que se les prestaron en las ocurrencias 
de Dici mbre del afio próximo pasado, participa 4 este ministerio, con 
fecha de 5*1 corriente , que tus reclamaciones no han sido infructuo
sas, pu s en virtud de ellas Kan sido imcuestts proporcionalmente 4 
los auxilios que habían recibido, disminuyéndolas a lo menos de una 
mitad de su recargo. De Real orden lo comunico 4 V. E. para su inte
ligencia y ef-ctos convenientes.” De la misma lo traslado i V. E. 4 
los efectos correspondientes. Palacio 3 de Mayo de 1822. = Felipe de 
Sierra y Pambley.sSr. director general de aduanas y resguardos.”

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Antonio Martínez Arroyo, juez de 
primera instancia de Murcia, se ha señalado por último término el de 
ao días, contados desde el 30 deAbril ú timo, el cual pasado y al ter
cer día siguiente se celebrará junta general de acreedores 4 los bienes de 
la cata comercio que hubo en dicha ciudad , titulada viuda de Agüitaré 
Ule, y quebró en 2 de Abril de 18.6: dicho concurso se celebrará en 
la sala audiencia de dicho señor juez. A los que no acudan les pararé el 
perjuicio que haya lugar.

Se halla vacante la plaza de médico de la villa de Laredo , provin
cia de Santander, cuya dotación es de 78rs. anuales, pagaderos por la 
tesorería de su ayuntamiento, y cuya bacante se anunció en la gaceta 
del it de Marzo último: se proroga por disposición de su ayuntamien
to ei término por todo el presente mes de Mayo. Lo que se hsce saber 
para notxia é inteligencia de los facu'tativos que han dirigido sus me- 
moriilea-al secretario de ayuntamiento, y para que los demas que gus
ten hagan lo mismo en e! término citado.

Se halla vacante la plaza de cirujano de estuche de Labastida, en la 
Rioja, cuya dotación es de 6440 rs. anuales tn metílico. Los faculta
tivos que aspiren á d.cha plaza podrán dirigir sus memoriales al ayun
tamiento const tucíonal en el término de dos mués fijos.

La suscripción á la obra intitulada Tratados de legislación civil y 
penal del Sr. Jeremías Bentham, traducida al castellano con com rotarlos 
por D. Ramón Salas, sigue ab erta por todo este mes de Mayo, en 
que se dará el 5." y último tomo en la librería de Soja, pagándose loa 
anteriores á 24 rs. cada uno rn rústica , y adelantando el importe del 
último. A los que se suscriban por una docrtaa ó mas de egrnp'afes se 
les daré uno de gracia por cada 1 a. Lo que se anuncia al público , ad- 
virtirndo que conc uido el presente mes se venderá cada tomo en rústi
ca a 28 rs., y toda la obra i 140.

Hab.éndose extraviado 4 la casa del conde de Puftonrostro dos 
cartas de privilegio de juros al quitar, uno de 54,400 mrs. de rédito» 
anmln, situado sobre alcabala» de Se vi* , y despachado rn cab<-za de 
Alonso Hernández con ñ-cha 14 de Marzo de 1 -00; y el otro de 
*51,35o mrs. de réditos también anuairs, sitiado sobre el almojari
fazgo mayor de sievi'la , y despachado en cah za de P dro de Rtit-na 
en 3 de Octubre de 1Ó1 a , se suplica i a pzr ons qu* tuvl.-se not c a 
del paradero de ellos se sirva avisarlo en la contaduría del mismo, pla
zuela de Santiago, núm. 1.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


